
Normalizar el trabajo geográfico para la usabilidad de la información y los geonegocios 
 

La conferencia magistral para dar apertura a los trabajos de la Convención Nacional de 

Geografía 2007 estuvo a cargo del ingeniero Mario Alberto Reyes Ibarra, director general de 

Geografía del INEGI, quien ante 850 personas habló sobre la Importancia de la normatividad 

en la socialización del conocimiento geográfico, tal como fue llamada su participación. La 

charla inició con la remembranza de los principales planteamientos que se han establecido 

desde el año 2003, cuando se llevó a cabo la primera convención en la Ciudad de México, para 

establecer un referente para las propuestas de trabajo de este año. 

 

La conferencia partió del análisis de las diferentes formas y métodos para medir la Tierra para 

reflexionar sobre la búsqueda del modelo que mejor represente la realidad. En ese sentido, la 

normalización consiste en lograr que los datos geográficos sean un lenguaje común y forman 

un conjunto de disposiciones que regulen su integración. Para lograrlo, habrá que establecer 

sociedades de colaboración, comunicación y conjuntar esfuerzos de las diversas instituciones. 

 

La propuesta es crear una Red de Geonegocios, es decir un sistema de voluntades, 

compromisos y colaboración a través de los Comités Técnicos Consultivos, Sectoriales, 

Regionales y Especiales. La socialización del conocimiento geográfico implica la toma de 

acuerdos para la producción de datos y el uso de información homogénea y ordenada para el 

beneficio de los usuarios. 

 

Invitó a los asistentes a consultar la normatividad y lineamientos actuales ya publicados en la 

página del INEGI en Internet y apuntó sobre la responsabilidad de la audiencia: “A partir de 

normas y especificaciones que nos permitan ponernos de acuerdo, tener un lenguaje común y 

modelos compartibles, comparables y compatibles… no es para preocuparnos, es para 

ocuparnos”. 

 

En conclusión, podría decirse que la aplicación de la normatividad sirve para que los actores de 

la vida nacional tengan acceso a información oportuna y confiable, pero sobre todo 

comprensible y aplicable. De ahí la invitación a los asistentes a la Convención a reflexionar 

sobre la construcción de un esquema que permita que la información se convierta en un bien 

que se oficialice, legalice y use.  

 

 


